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Roma, 31 mayo 2010 
Fiesta de la Visitación de la Virgen María  

 
 
 
A todos los miembros de la Asociación de la Medalla Milagrosa: 
 
 

¡La gracia y la paz de Nuestro Señor Jesucristo llenen sus corazones ahora y siempre! 
 
La Santísima Virgen María, en las apariciones a Santa Catalina Labouré en 1830, 

regaló a la Iglesia un mensaje evangelizador de esperanza, expresado en la Medalla 
que encargó difundir. Desde entonces, este deseo de la Santísima Virgen se ha ido 
haciendo realidad y las distintas Congregaciones y Asociaciones, que hoy componen la 
Familia Vicenciana, han hecho de esta difusión uno de los elementos de su apostolado.  

 
La Asociación de la Medalla Milagrosa, fundada en numerosos países y con 

personas de todas las razas y condiciones, ha venido realizando, con entusiasmo y 
generosidad, ese encargo de María. La historia de la Asociación es la expresión viva 
de tantos esfuerzos gozosos en dar a conocer la Medalla y difundirla, especialmente 
entre los que tienen un corazón pobre capaz de acoger la gracia del Señor. 

 
A lo largo de todos estos años, hasta el presente, la Asociación se ha ido 

regulando a través de los Estatutos propios aprobados por la Santa Sede, tanto en 1909 
como en 1998. Cada AMM elaboró sus Estatutos nacionales a partir de los Generales, 
que, después de haber sido aprobados por el Director General, se convirtieron en la 
pauta y guía de todas sus actuaciones. 

 
En los últimos años se trató la conveniencia de hacer una adaptación de todos los 

Estatutos a un mundo y a una Iglesia que han evolucionado de un modo rápido. Nos 
urgía a ello el gran plan pastoral propuesto a toda la Iglesia por el querido Papa Juan 
Pablo II, en su documento: “Novo Millennio Ineunte”. Todo esto llevó al Consejo 
General de la AMM a elaborar un proyecto de nuevos Estatutos Generales, que se 
trabajó en las AMM Nacionales a lo largo de un año, para concluir con una amplia 
reflexión sobre el mismo en el Encuentro Internacional de la AMM, en París, en 
noviembre de 2009, y la redacción de un texto de Estatutos Generales que, a 
continuación, se sometió a la aprobación de la Santa Sede. 

 
El fruto de este trabajo son estos Estatutos Generales, aprobados por la 

Congregación de Institutos de Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica el 14 



de abril de 2010. 
 
Os invito a que los recibáis con cariño, como el camino que ahora nos propone la 

Iglesia de Jesucristo, en fidelidad al deseo de María, a fin de que sintiéndoos hijos de 
 
 Dios y de María, en el amor que une a todos los miembros de la AMM, seáis 

testigos del evangelio y servidores en el mundo concreto en el que vivís. 
 
Caminemos por esta senda todos los que pertenecemos a la AMM, de la mano de 

nuestra Madre Milagrosa, al encuentro de su Hijo, Jesucristo, nuestro Señor. 
 

Su hermano en San Vicente 
 
 
 

G. Gregory Gay, C.M. 
Director  General de la AMM 

 


